
  
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-00-830-00  
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  
 

BOGOTÁ D.C. DICIEMBRE TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).   
  

Visto el informe secretarial que antecede DD 50, el Despacho dispone:  
  

  
PRIMERO: SE NIEGA la petición de entrega de título judicial realizada por la parte demandante por 
cuanto no existen títulos a favor del proceso conforme a la consulta realizada en el portal web de títulos 
judiciales del Banco Agrario. 
  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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